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- Tapiado de huecos de paso y ventanas.

- Limpieza y retirada de vegetación.

De conformidad con la Ordenanza sobre conser-

vación, rehabilitación y estado ruinoso de las edifica-

ciones, promulgada por el Excmo. Sr. Presidente de

la Ciudad Autónoma el día 29-01-04 y publicada en

el BOME Extraordinario nº 5 fecha 2 de febrero de

2004, VENGO EN DISPONER:

PRIMERO.- Imponer a  HEREDEROS DE

SALVADORA GALLEGO FERNANDEZ multa coer-

citiva por importe de 901,51 € (novecientos un euro

con cincuenta y un céntimos de euros) , de confor-

midad con el art. 20.b de  la Ordenanza sobre

conservación, rehabilitación y estado ruidoso de las

edificaciones.

De conformidad con el presupuesto confecciona-

do por los Servicios Técnicos de la Dirección General

de

SEGUNDO.-Advertirle que, caso de persistir el

incumplimiento de la orden de obras dada, se le

seguirán imponiendo sucesivas multas coercitivas

hasta tanto se proceda a la total ejecución de las

obras, para lo que se le concede nuevo plazo de UN

MES.

TERCERO.- Asimismo se le advierte que de

conformidad con lo dispuesto en el art. 98 LRJPAC

30/1992, modificada por Ley 4/1999, y art. 21 de la

Ordenanza de Rehabilitación, conservación y esta-

do ruinoso de las edificaciones , en  caso de persistir

el incumplimiento de la orden de obras dadas, se

iniciará expediente de ejecución subsidiaria, a costa

del interesado.

Lo que le traslado para su conocimiento y efec-

tos, significándole de no estar de acuerdo con la

presente Orden que no agota la vía administrativa,

podrá interponerse RECURSO DE ALZADA en el

plazo de  UN MES  a contar desde la  recepción de

la notificación del presente escrito.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Con-

sejera o ante el Excmo. Presidente de la Ciudad

Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la

Resolución recurrida, de conformidad con lo estable-

cido en el art. 5a) del Reglamento de Organización

Administrativa de la Ciudad.

Autónoma de Melilla (B.O.ME. Extraordinario

núm. 13 de 7-5-99), art. 18.4 del Reglamento  del

Gobierno y de la Administración de la Ciudad
Autónoma de Melilla (B.O.ME. Extraordinario  núm.3

de 15-1-96) y art.  114 y ss. de la Ley 30/1.992 de

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, según la redacción dada

por la Ley 4/1.999 (B.O.E. núm 12, de 14 de enero).

Si no se notificara la resolución del recurso de

alzada en  el plazo de TRES MESES, en caso de

haberse presentado éste, se deberá entender
desestimado. En este caso, podrá presentar el

correspondiente recurso contencioso-administra-

tivo ante el Juzgado de lo Contencioso Administra-

tivo de Melilla que corresponda, en el plazo de

SEIS MESES, a contar desde la finalización del

plazo de tres meses del que dispone la Adminis-
tración para resolver el Recurso de Alzada

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recur-

so, si así lo cree conveniente bajo su responsabi-
lidad.

Melilla, a 7 de febrero de 2013

La Secretaria Tecnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE FOMENTO,

JUVENTUD Y DEPORTES

DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA

Y URBANISMO

302.- El Consejero de Fomento, Juventud y

Deportes de la Ciudad Autónoma, por Orden n.º

337 de fecha 7 de febrero de 2013, ha dispuesto lo

siguiente:

ORDEN DEL CONSEJERO

Vistas las solicitudes de subvención al alquiler
privado presentadas, dentro del plazo extraordina-

rio, para el segundo semestre del año 2012, al

amparo del Decreto del Consejo de Gobierno de la

Ciudad Autónoma de Melilla, de 27 de julio de 2012

(BOME n.º 4944, de 3 de agosto), modificado por

Decreto de 5 de octubre de 2012 (BOME n.º 4964,

de 12 de octubre),  y en atención a los siguientes:


